
 
 

FACULTADES DE LA UNIDAD DE ENACE Y PROMOCIÓN, DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA SECRETARIA DE PESCA, ACUACULTURA Y DESARROLLO 

AGROPECUARIO. 

Artículo 33. La Unidad de enlace y promoción, dependerá jerárquicamente de la Oficina 

del Ejecutivo y presupuestalmente de la Secretaría que norma éste reglamento y tendrá 

las siguientes funciones 

I. Por conducto de la Oficina de Ejecutivo del Estado, coordinar y supervisar el 

material periodístico sobre las actividades que lleva a cabo el Secretario y 

los Subsecretarios que forman parte de la estructura de esta Secretaría; 

 

II. Generar el material periodístico (boletines, fotografías, capsulas informativas 

para radio y televisión), correspondientes a las actividades del Secretario y 

Subsecretarios y coadyuvar con la Oficina del Ejecutivo del Estado en su 

promoción y difusión; 

 

III. Por conducto de la Oficina del Ejecutivo del Estado, coordinar al equipo de 

comunicación que tiene como responsabilidad principal dar cobertura a las 

actividades que desarrolla el Secretario y los Subsecretarios; 

 

IV. Establecer controles necesarios que permitan conformar un archivo 

fotográfico, videográfico e informativo sobre las actividades y Programas que 

desarrolla esta Secretaría. 

 

V. Revisar diariamente el contenido de periódicos y noticieros electrónicos a fin 

de detectar de manera oportuna cualquier punto critico que tenga que ver 

con la responsabilidad inherente de esta Secretaría en coordinación con la 

Oficina del Ejecutivo del Estado. 

 

VI. Instrumentar un mecanismo de información que permita al Secretario y 

Subsecretarios, conocer las diversas expresiones que sobre su desempeño 

se generan en la opinión pública. 

 

VII. Trabajar de manera coordinada con la Oficina del Ejecutivo del Estado a fin 

de dar cobertura a las actividades de las instancias de la administración 

estatal que lo requieran; y 

 

VIII. Las demás que  le confieren las disposiciones aplicables y las que asigne la 

Oficina del Ejecutivo en apoyo del Secretario en el ejercicio de sus 

atribuciones. 

 

Artículo 34. La Unidad de Enlace y promoción se auxiliará de los siguientes 

Departamentos: 

I. Departamento de Análisis y Producción. 

II. Departamento de Fotografía y Video. 


